RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013
(E. E. Nº 2013-17-1-0001962 E. Nº 1767/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas  por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Contratación Directa con los Laboratorios Xenobióticos S.R.L. (de Buenos Aires) y Microbióticos Análises Laboratoriaris S/C Ltda. (de San Pablo) para la realización de diversos análisis;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en fechas 28 de abril de 2010, 6 de abril de 2011 y 29 de febrero de 2012 acordó cometer al Contador Delegado en ese Ministerio la intervención del gasto previo control de su imputación al Grupo adecuado;
	                                 2) que, en esta oportunidad, se adjunta Nota del Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca de fecha 27 de diciembre de 2012 de la que surge la elevación de los presupuestos para el Ejercicio 2013 al Departamento Financiero Contable;
	                                 3) que a dicha Nota se adjuntan:
3.1) planilla de detalle del presupuesto comunicado por los Laboratorios Xenobióticos S.R.L. (de Buenos Aires) y Microbióticos Análises Laboratoriaris S/C Ltda. (de San Pablo);
3.2)  copia de los contratos con ambas firmas,
3.3) Solicitud  de cotización a los Laboratorios antes nombrados y sus correspondientes cotizaciones;
	                                     4) que los montos cotizados ascienden: para el Laboratorio Xenobiótico S.R.L. (de Buenos Aires) U$S 204.656,40 y para el Microbióticos Análises Laboratoriaris S/C Ltda. (de San Pablo)  U$S 234.258  Total U$S 438.914,40,
		                         5) que no consta Resolución Ministerial pero de la Nota del Área de Financiero Contable a la Dirección de Servicios Ganaderos, surge la necesidad de efectuar los análisis en Laboratorios externos y especialmente en el exterior del país, que cuenten con las habilitaciones correspondientes; 
		                         6) que de dicha Nota surge, además, que el Presupuesto para el Ejercicio 2013, supera el monto estimado en el Presupuesto Nacional 2009-2014 que asciende a $ 4:215.634 equivalente a U$S 220.713,85; siendo el saldo gestionado mediante refuerzo de Rubro solicitado por cuerda separada;
		                         7) que el gasto se afectará Ejercicio 2013, Financiación 1.1 Inciso 07 Programa 320 Objeto del gasto 282, por                          $ 4:215.634
CONSIDERANDO: que la  contratación encuadra en la causal de  excepción establecida por el Literal C) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente: 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 438.914,00 ($ 8.383.265), a favor de los Laboratorios Xenobióticos S.R.L. (de Buenos Aires), por hasta                  U$S 204.656,40 ($ 3:908.937,20) y Microbióticos Análises Laboratoriaris S/C Ltda., por hasta U$S 234.258 ($ 4:474.327,80) para la realización de diversos análisis, previo control de su imputación al Grupo adecuado;  
2) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada, por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase”.
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